
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales 17 de enero del 2023. Se informa al señor Juez que 

el término de traslado del auto que libro mandamiento de pago de ejecutivo a 

continuación venció el 23 de noviembre del 2022 y el señor Carlos Uriel Naranjo 

Vélez, adosó en termino contestación a la demanda ejecutiva a 

continuación. 

 

Sírvase proveer. 

 

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

PROCESO                   : EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE VERBAL 

RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 

RADICADO : 17-001-31-03-002-2019-00130-00 

DEMANDANTE :            ANA DELIA GONZALEZ PARRA Y OTRO 

DEMANDADO : CARLOS URIEL NARANJO Y OTROS 

 

 

AUTO I No. 046-2023 
 

Vista la constancia secretarial que antecede, el demandado señor Carlos Uriel 

Naranjo Vélez, adosa contestación de demanda y presenta excepciones de 

mérito, revisada dicha contestación se tiene que las excepciones de merito 

alegadas no se encuentran inmersas en ninguna de las condiciones que 

consagra el articulo 442 numeral 2 del Estatuto Procesal Civil que versa: 

 

“Artículo 442. Excepciones 

La formulación de excepciones se someterá a las siguientes reglas: 

…2. Cuando se trate del cobro de obligaciones contenidas en una 

providencia, conciliación o transacción aprobada por quien ejerza función 

jurisdiccional, sólo podrán alegarse las excepciones de pago, compensación, 

confusión, novación, remisión, prescripción o transacción, siempre que se 

basen en hechos posteriores a la respectiva providencia, la de nulidad por 

indebida representación o falta de notificación o emplazamiento y la de 

pérdida de la cosa debida…” 

 

Razón por la cual se rechazan de plano. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JOSÉ EUGENIO GÓMEZ CALVO  

JUEZ 

 

 



Juzgado Segundo Civil del Circuito de Manizales 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO Nº 004 

DEL  27 de ENERO DEL 2023 

 
ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

SECRETARIA 
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